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Cuernavaca, Moretos a seis de septiembre de dos miI veintitrés.

Síntesis. La parte actora señaló como acto impugnado: "Es Ia omisión de

la Comisión Dictaminodora demondodo en emitir el proyecto de acuerdo que

determine el otorgomiento de Ia pensión por jubiloción que se solicitó en su

momento; esto en términos del escríto de fecho 30 de agosto de|2027." (sic)

La actora demostró ta itegatidad de [a omisión impugnada, razón por [a cual

se declaró su nulidad. Se condenó a la autoridad demandada a cumplir con

È':
r> qJ

U\v:È

¡\ -F
+r Ë

SV
oE)
<'ã
-þm- qJ

ñ:.
(\H

= 3

3

4
6
6
7
7
I

r Denominación correcta



;, ¡ .,

EXPEDI ENTE T J Al 1 aS / 46 / z0Z3

los lineamientos establecidos en e[ apa
de [a sentencia".

Resolución definitiva emitida en
T JAll?Sl46l2O2s.

rtado denominado "Consecuencias

1

los autos det expediente número

l. Antecedentes.

, presentó demanda et 14 de febrero de
2023, [a cualfue prevenida y posteriormente admitida el22 defebrero
de 2023.

Señató como autoridad demandada a la:

a) coM t5lÓN DTCTAM TNADORA DE

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO

MORELOS.

PENSIONES Y

DE CUAUTLA,

Como acto impugnado:

Es [a omisión de [a comisión Dictaminadora demandada en
emitir e[ proyecto de acuerdo que determine el
otorgamiento de [a pensión por jubitación que se soticitó en
su momento; esto en términos del escrito de fecha 30 de
agosto det 2021. (sic)

Como pretensiones:

A. Es ta nulidad lisa y ltana del acto impugnado. y una vez que
se declare [a nutidad del mismo, se debe determinar [o
siguiente:

se debe obtigar a [a comisión Dictaminadora demandada
para que emita e[ proyecto de acuerdo que determine e[
otorgamiento de [a pensión por jubitación que soticité en su
momento; esto, en términos del escrito de fecha 30 de
agosto del 2Q21. (sic)

c. Y por consecuencia de etlo, a[ tener ese proyecto de acuerdo
de pensión; e[ mismo, se debe turnar at cabitdo det H.
Ayuntamiento constitucional de cuautla para que sea
sometido ese proyecto de acuerdo que determine et
otorgamiento de [a pensión por jubitación.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

La parte actora desahogó ta vista dada con [a contestación de
demanda, pero no amptió su demanda.
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4. Et juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo de fecha

30 de mayo de2O23, se abrió e[ juicio a prueba. Et 20 de junio de2023,
se proveyó en relación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de

Ley det 03 de jutio de 2023, se desahogaron las pruebas y ategatos y
quedó e[ expediente en estado de resolución.

I l. Consideraciones Jurídicas.

Comoetenc¡a.

5 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

Tribunal por [a naturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este
juicio de nulidad e[ acto impugnado es una resolución de carácter

administrativa (omisión). La competencia por territorio se da porque

[a autorídad a quien se les imputa e[ acto reclamado realiza sus

funciones en e[ municipio de Cuautla, Morelos; lugar donde ejerce su

jurisdicción este Tribunal. La competencia por grado no es apticabte,

toda vez que e[ juicio de nutidad es de una sola instancia.

6. Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 116 fracción V,

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Moretos; 1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a)2, de [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos (en adetante Ley Orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás

relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos (en adelante Ley de Justicia Administrativa); las dos úttimas

disposiciones estatates publicadas e[ 19 de jutio de 2017.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

Previo a abordar [o relativo a [a cefteza de tos actos impugnados,

resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto

por los artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de ta Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señalarse que para tates efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nutidad3, sin tomar en

cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

TRIBUNAL DE JUST]C¡A ADMINISI'RATIVA
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2 Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t.. .l
B) Competencias:

t.. .l
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdiccíón, por lo que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en .contra de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter
administrativo o fiscat que, en et ejer/icio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Púbtica EstataI o Municipal, sus organismos auxitiares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

t...1
3 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INSIANC|A: PICNO. FUCNTC: SCMANATiO

Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000. Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia.

Número de registro 900169.
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itegatidada; así mismo, se anat¡zan los documentos que anexó a su

demandas, a fin de poder determinar con precisión [os actos que
impugna e[ actor.

8. señató como acto impugnado e[ transcrito en e[ párrafo l.l.; una vez
anatizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La omisión de [a COMISION DICTAMTNADORA DE PENS|ONES y
JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELQS, dC

concluir con et procedimiento administrativo de pensión por
jubitación, para que se emita e[ acuerdo de pensión por jubitación
que soticitó mediante escrito de fecha
30 de agosto de 2Q22.6

9 La existencia det acto impugnado será anatizada at estudiar ta

configuración de [a omisión rectamada.

Causas de imo rocedencia v de sobre imiento.

10. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI anatiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por el
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actualicen.

11. La autoridad demandada opuso las causas de improcedencia previstas
en las fracciones lll, lv, vl, vil, XrV y XVI det artícuto 37 de ta Ley de
Justicia Administrativa. Dijo que [a actora señató que elescrito sobre e[
cuaI se configura [a omisión y que presentó ante [a autoridad es de
fecha 30 de agosto de 2021y dicho escrito no [o anexó a su demanda
sino e[ de fecha 30 de agosto de 2022, por tanto e[ acto impugnado es
inexistente. Que este tribunal es incompetente para conocer de ta
presente controversia, porque [a relación que existió entre [a actora y
el municipio de cuautta, Morelos, fue [aboraI y no administrativa, como
se desprende de [a constancia de servicios que exhibió [a actora. eue
no es procedente [a solicitud de pensión de fecha 17 de febrero de
2017, que presentó ta actora, porque dicha solicitud pretende una
remuneración mayor a [a estabtecida en e[ presupuesto de egresos del
Ayuntamiento de Cuautta, Morelos, conforme attabutador apticable de
dicha entidad pública, [o cuaI se haya prohibido expresamente por [os
artícutos 271, fracción X, det código pena[ det Estado de Moretos;
asimismo, no es procedente [a solicitud de pensión de fecha 17 de

4 Acro RECLAMADo. su EXtsrENctA DEBE EXAMTNARSE srN ToMAR EN cuENTA Los cALrFrcATrvos euE ENSU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario
Judiciatde [a Federación, Séptima Época. Votumen 1B Tercera parte. pág. 159. Tes¡s de Jurisprudencia 9.s DEMANDA EN EL Jutcto NATURAL. EL ESTUDTo TNTEGRAL oeer coMpRTNDER Los DocuMENTos ANEXos.
Novena Época. Registro:178475. Instancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: xvil.2o.c.T. J/6. página: 1265.6 Páginas 06 y 07.
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febrero de 2017, presentada por la actora, toda vez que dicha solicitud
pretende remunerar notoriamente en demasía aI tabulador apticabte a

los trabajadores del Ayuntamiento de Cuautla, Moretos, prohibido
expresamente por los artículos 52, úttimo párrafo y 54 de ta tey (sic).

12. No se configuran las causas de improcedencia opuestas por [a

autoridad demandada, por [as siguientes consideraciones:

13. Si bien es cierto que [a actora señaló que su escrito es de fecha 30 de

agosto de 2021, de [a instrumentaI de actuaciones está demostrado
que su escrito es de fecha 31 de agosto de 2022, el. cual presentó en [a
Secretaría Municipal de Cuautla, Moretos, e[ día 31 det mismo mes y
año en cita. Por tanto, [o que señató [a parte actora es un error que es

subsanabte con [a documental que anexó a su demanda.

14. Es infundado [o que señata [a autoridad demandada de que este

tribunal es incompetente para conocer y resolver de [a presente

controversia, porque según su dicho [a actora tenía una relación [aboral
y no administrativa con e[ Ayuntamiento de Cuautla, Morelos. Si bien

es cierto que [a actora tenía una relación laboral con e[ Ayuntamiento
de Cuautla, Morelos, también [o es que en e[ presente caso [a actora

está demandando [a figura jurídica de "omisión"; la cual se encuentra
prevista dentro de [a competencia con que cuenta este tribunal, como

se desprende de [o dispuesto por los artícutos '18, apartado B, fracción
ll, inciso a), de [a Ley Orgánica; y 1, primer párrafo de [a Ley de Justicia

Administrativa, que disponen:

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS:

Attículo *78. Son atribuciones y competencios del Pleno:

L..l
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por Io que

conoceró de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier octo,

omísíón, resolución o actuoción de carócter odministrativo o fiscal

qLte, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendon ejecutar las dependencías que íntegran Io
Admínístracíón PúblÍca Estatal o Munícípal, sus organismos

auxiliores estatales o municipales, en perjuicio de |os porticulares;

L..1"
(Énfasis añadido)

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS:

"Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a

controvertir los octos, omisiones, resoluciones o cuolquier otra

actuación de carócter administrativo o fiscal emonodos de

dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamíentos

IRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DF MORELOS
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o de sus orgonismos descentralizodos, que afecten sus derechos e
intereses legítimos conforme a Io dispuesto por la constitución
Política de los Estodos tJnidos Mexicanos, la particular del Estado,
Ios Tratados lnternacionales y por esta ley.

L..1"
(Énfasis añadido)

15. Es infundado [o que manifiesta [a autoridad demandada en e[ sentido
de que no es procedente [a solicitud de pensión de fecha 17 de febrero
de 2017, que presentó [a actora, porque dicha solicitud pretende una
remuneración mayor a [a establecida en e[ presupuesto de egresos del
Ayuntamiento de Cuaut[a, Morelos, conforme attabutador aplicable de
dicha entidad pública, [o cuaI se haya prohibido expresamente por los
artículos 271, fracción X, det código penal det Estado de Morelos;
asimismo, no es procedente [a solicitud de pensión de fecha 17 de
febrero de 2017, presentada por [a actora, toda vez que dicha solícitud
pretende remunerar notoriamente en demasía attabutador apticabte a

los trabajadores det Ayuntamiento de cuautla, Morelos, prohibido
expresamente por los artículos 52, úttimo párrafo y 54 de ta tey (sic).
Porque [a actora no está demandando una soticitud de pensión de
fecha 17 de febrero de 2017, sino ta det 30 de agosto de 2022.

16. Hecho elanátisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinates 37 y 38 de ta Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se configure atguna.

Presunción de leqalidad.

17. E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo g. l,

18. En [a República Mexicana, asícomo en e[ estado de Morelos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del
primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados
Unidos Mexicanos detque se advierten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentates que, a su vez, revelan ta adopción en el
régimen jurídico nacionaI del principio de tegatidad, como una
garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las
autoridades sóto pueden hacer aquelto que expresamente les facultan
[as leyes.7

Razones de imo .auqnacron.

19. La actora manifiesta que [a Comisión demandada incurre en [a omisión
en e[ cumplimiento de sus funciones, ya que [a misma debía de emitir

7 PRlNclPlo DE LEGALIDAD. cnRRcrERÍslcAs DE su DoBLE FUNctoNALtDao rnntÁruoosE DEL Acre
ADMlNlSTRATlvo Y su nrmclón coN EL DtvERSo DE rNTERDrcctóN oE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL
JURlSDlccloNAL' Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo deTesis: Aislada. Fuente: Gaceta det semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de zo:'4, Tomo lll.
Materia(s): Constituciona[. Tesis: tV.2o.A.51 K (1 Oa.) página: 2239.
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un proyecto de acuerdo que determine e[ otorgamiento de [a pensión

por jubitación que soticitó en su momento y a[ no hacerlo dentro del
término de 90 días hábiles (entre la fecha de la presentación de [a
solicitud a [a fecha det día de [a presentación de su demanda),

contraviene de forma directa e inmediata [o que estabtece e[ artículo
16 det Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores al

Servicio del Gobierno Municipal de Cuautta, Morelos; porque ese

precepto determina de forma tajante que [a Comisión debe admitir,
revisar, investigar, anatizar, e[aborar eI anteproyecto como proyecto de

acuerdo de pensión (es decir, en general dar seguimiento de las

solicitudes de pensión hasta su resolución). Por [o que es ilegal e[ acto

impugnado.

20. Por su parte, [a autoridad demandada sostuvo ta tegatidad del acto

Problemática jurídica a resolver.

21. La titis consiste en determinar la legatidad del acto impugnado, de

acuerdo con las razones de impugnación que señata e[ actor y [a

defensa opuesta por [a autoridad demandada.

22. Por lo tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado

le corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o díspuesto por el

artículo 386 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que estabtece, en [a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá [a carga de ta prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

23. Para una mejor comprensión de caso, se procede a distinguir entre los

actos negativos y los omisivos.

D iferenc¡a entre "actos neoativos" v "actos omisivos".

24. En [o que respecta a los actos negativos, han sido definidos por [a
Primera Sata de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, como

aquellos en tos que [a autoridad responsable se rehúsa a hacer atgo.

25. En esos términos, se está en presencia de actos de naturateza negativa

cuando [a autoridad rehúsa acceder a [as pretensiones de los

gobernados, [o que se manifiesta por medio de una conducta positiva

de las autoridades; es decir, un hacer que se traduce en una

contestación, acuerdo o resolución, en e[ sentido de no querer o no

aceptar [o que le fue soticitado.

26. Lo anterior, en términos de [a tesis de [a Primera Sata de [a Suprema

Corte de Justicia de l'a Nación, de rubro y texto:

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEt ESTADO DE MORELOS
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"ACTOS NEGATIVOS. Debe entenderse por actos negativos, aquellos en
que la autoridad responsable se rehúsa a hacer algo."8

27. Por su parte, [os actos omisivos son aquetlos en los que [a autoridad
se abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer algo o se abstiene de
contestar, no obstante que una norma [e obligue a realizar
determinada conducta o existir una soticitud expresa del gobernado.

28. La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos, radica
en que los estados de inacción no están conectados con atguna razón
que suponga e[ incumptimiento de un deber, mientras que las
omisíones sí.

29. Esto €s, las cosas que simplemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas que no
hacemos, pero que teníamos e[ deber de hacer, constituyen omisiones.

30. como se corrobora con [a tesis emitida por [a segunda sata de ta
suprema corte de Justicia de [a Nación que a continuación se
transcribe:

"INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACION DE REALIZARLA DEBE
DISTINGU'RSE 5' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.
cuando se alega que el Tribunal colegiado der conocimiento no
realizó Ia interpretación directa de algún precepto de la constitución
Federal en un juicio de amporo directo, debe distinguirse si se trato
de octos negativos u omisÍvos. La diferencia entre ellos radico en
que los estados de ínacción no estón conectados con alguna razón
que suponga eI íncumplímíento de un deber, mÍentras que las
omîsíones sí. Esto es, los cosos que simplemente no hacemos no
tÍenen repercusíones en térmÍnos normativos; en cambÍo, otras
cosos que no hocemos, pero que teníamos el deber de hacer,
constituyen omisÍones. De este modo, se concluye que el hecho de
que un Tribunal colegiado no haya llevado a cabo lo interpretación
a que alude el quejoso en sus agravios, no implica que haya incurrido
en el incumplimiento de olgún deber, pues para que exista la
obligación de realizar dicha interpretación -en el sentido de
estoblecer |os alconces de una normo constitucional-, se requiere
que: 1) el quejoso lo hubiese solicitado; 2) quede demostrado que
algún precepto constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o
genero dudos;y 3) dicho precepto se hubiera aplicado al quejoso sin
haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscabo de sus
garantías."s

31. una vez determinado [o anterior y haber precisado [o que debe
entenderse por "octo negotivo" y "octo omisivo,'; procederemos a
establecer a quién corresponde la carga de ta prueba en e[ "octo
omisivo", que es [a figura jurídica que utitizó [a actora para impugnar e[

8 quinta Época, Primera sala, semanario Judícial de [a Federación, Tomo xcvil, Núm. 1, jutio de 1g48, página 83.s Registro digitat: 197269' Aistada. Materias(s): común. Novena Épå.r. rntt.n.ia: segunaa sa[a. Fuente: semanario
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de i 997. Tesis: 2a. cxLl/g7. página: 366.
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acto que reclama.

Carqa de [a Druebe de [a existenci a del acto omisivo.

32. Para que se configure una omisión es imprescindible que exista un

deber de realizar una conducta y que alguien haya incumptido con esa

obtigación.

33. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o
absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber derivado de

una facuttad que habitita o da competencia a [a autoridad. Sirve de

orientación [a siguiente tesis aislada:

,INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITIJCION FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACION DE REALIZARLA DEBE
DISTINGUIRSE 5' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U
oMISIVOS."I0
(Ya transcrita)

34. Para [a existencia de [a omisión debe considerarse si existe una

condición de actualización que cotoque a [a autoridad en [a obligación
de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos, su deber es en

proporción aI supuesto normativo incumptido; es decir, e[ presupuesto

de [a omisión es [a facultad normativa que habitita a las autoridades y

las constriñe a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo
que [o origine, ya que solo pueden omitirse conductas fácticas y

legalmente probables, donde el Estado teniendo conocimiento de un

acto o hecho no acata [a facultad normativa.

35. Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada emitida por [a Primera

Sa[a de [a Suprema Cofte de Justicia de [a Nación en e[ amparo en

revisión 1241 /97 , que a continuación se transcribe:

,ACTOS DE NATURALEZAOMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD DE

PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN

1RINCIP|O A LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI EXISTE

o No LA OBLTGACION DE ACTLIAR EN EL SENTIDO QUE TNDICA

EL QUEJOSO.
Paro que se actualíce Ia omÍsíón en que incurre uno autorídad
debe exístír prevÍamente Ia oblígación correlatíva, conforme lo
dispongan los normas legales; por tonto, un acto omisivo atribuido
a Io autoridod, como puede ser que el presidente de la República, no
hayo sancionado un ocuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de las afirmaciones de la queiosa y las

manifestaciones de la responsable, seró cierto o inexistente, en

función de las obligaciones y focultades constitucionales que

ineludiblemente está constreñida o realizor, seo en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que Io origine, o bien, en

forma aislada y espontónea sin que tenga como presupuesto uno

10 Amparo directo en revisión 978/2OO7 . Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2OO7. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Valts Hernández y Juan N. Sitva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Registro digitaL 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia:

Primera Sa[a. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, septiembre de 2007.
Tesis: 1 a. CXC/2007. Página: 386.
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condición; y no simplemente por el solo hecho de incurrir en lo
omisión por sí misma con criterios subjetivos. En estas
circunstancias, para estar en aptitud de precisar la certeza o
falsedad de un acto de naturaleza omisiva cuando se Ie imputa a
determinoda autoridod, debe ocudirse en principio a |as normas
Iegales que prevén su competencia para verificor si en realidad estó
obligada a realizar esa conducto, es decir, antes de pronunciarse
sobre una posible omisión es necesario identificar si existe obligoción
jurídica de actuar en la formo que Ia quejoso indico, porque de no
ser así se llegaría a lo conclusión errónea de que cuolquier omisión
reclamoda fuero cierto sosloyando Ia exigencia objetiva de que se
debe obrar en determinodo sentido, que después de todo puede
servir como referencia para iniciar el anólisis de certeza de actos.,,l1

36. La actora demostró [a existencia de su escrito de petición que formutó
ante [a demandada, e[ cual puede ser consultado en tas páginas 06 y
07 det proceso. Razón por [a cual está demostrado que [a actora
presentó su escrito en el que solicita se [e otorgue [a pensión por
jubitación

37. E[ acto de omisión que implica un no hacer o abstención de ta

autoridad demandada que tiene un deber de hacer derivado de una
facuttad; por [o que su acreditamiento queda sujeto a que no obre en
autos atgún medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que
[o desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se revierte a las autoridades
demandadas a efecto de que demuestren que no incurrieron en [a
omisión que les atribuye [a parte actora.

38. Sirve de orientación [a siguiente tesís:

"ACTOS RECLAMADOS DE NATITRALEZA OMISIVA. STJ

ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE AL
JrJrcto DE GARANTíAS n MED\O qROBATORTO pOR EL QUE
sE ACREDTTE EL HECHO qOSTTTVO QUE DESVIRTúE LA
oMtsroN.
En los actos reclamados de naturaleza positiva, esto es, los que
implican un hacer de Io autoridad, Ia cargo de la prueba respecto
de su existencia cierta y octual recee en Ia parte quejosa, yo que
es ello quien afirma el perjuicio que le irrogan los mismos. En
cambio, cuando los actos reclamados son de naturaleza omisiva,
esto es, implican un no hacer o abstención de las autoridades
responsables, en perjuicio de los derechos fundamentales de la
parte quejosa, su acreditamiento queda sujeto a que no obre en
outos olgún medio probatorio del que se advierta el hecho
positivo que Io desvirtúe, esto es, Ia carga de lo prueba se revierte
o las contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que
las outoridades responsables no incurrieron en las omisiones que
se les otribuyen."l2

11 Amparo en revisión 1241/97. Super Car Puebta, S.A. de C.v. 25 de marzo de 1998. Cinco votos. ponente: Otga
Sánchez Cordero de García Vittegas. secretar¡o: Joel carranco zúñiga. Registro digitat: 1960g0, Tipo de tesis:
Aislada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Epoca. lnstancia: primera Sata. Fuente: Semanariò Judiciat de
la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vlt, junio de t 99B- Tesis: 1a. xxlv/gg. página: 53.
12 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CtvtL DEL pRtMER CtRCUtrO. Amparo en revisión 360/2010.
susana castellanos sánchez,24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. ponente: víctor Francisco Mota
cienfuegos. secretario: Salvador Andrés Gonzátez Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia:
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39. Por tanto, l.a carga de [a prueba recae en [a autoridad demandada,
qu¡en tiene e[ deber de demostrar que no fue omisa al cumplimiento
que [e ordena e[ Reglamento de Pensiones y Jubitaciones de los

Trabajadores a[ Servicio del Gobierno Municipat de Cuautla, Morelos,

en los siguientes artícu[os:

"ARTíCIILO 1.- Et presente reglamento serán de observoncia
generol y cumplimiento obligatorio en el municipio de Cuoutla,
Morelos, en ellas se establecen los elementos bósicos para los
procedimientos de recepción de solicitudes de pensión y de [o
documentación, tramite, revisión, onólisis jurídico, elaboración de
Ios acuerdos pensionatorios, mismos que volidan el derecho o
percibir Ia pensión de que se trate, así como los derechos,
obligociones, y requisitos a que debe sujetorse el trómite de
otorgamiento de pensiones para |os trabajadores al servicio del
Gobierno Municipal de Cuoutla, Morelos.
ARTíCULO 2.- Pora los efectos del presente reglamento se entiende
por:
l. Comisión Dictaminodoro de Pensiones: cuerpo colegiado que
tendró o su cargo Ia admisión, revisión, investigación, onólisis,
eloboroción del onteproyecto y proyecto de acuerdo de pensión y en
general dar seguimiento de las solicitudes de pensión hosta su
resolución;
Il. Pensión por Jubilación: es aquello que se otorga a |os trobajodores
que hayan prestado sus servicios en cualquiero de |os tres poderes

del estodo y/o de |os municipios, o paro una entidad poroestatal o
paramunicipal, pora efectos de disfrutor esta prestación, Ia
antigüedod puede ser interrumpida o ininterrumpida;
t...1
XlV. Acuerdo pensionatorio: resolución mediante Ia cuol el Cobildo
municipol aprueba otorgar o negar en su caso, el beneficio de Ia
pensión solicitada;y,
t...1
ARTíCULO 3, Corresponde al Gobierno Municipol en sesión de

Cobildo, Ia facultod exclusiva de otorgor pensiones según sea el

caso, previo anóIisis, discusión y en su coso la aproboción del

acuerdo pensionotorio elaborado por Ia comisión dictaminadora de

Pensiones.
ARTíCULO 10. Corresponde a Ia comisión lo recepción, regÍstro,
análisis y discusión de la documentoción correspondiente, osí como
Ia elaboroción del dictamen sobre |as pensiones que se tramiten en

virtud del presente reglomento, respecto de |os trabaiadores que

soliciten su jubilación, investigando, orientartdo, osesorando e

integranda |as expedientes respectivos de los casos que se presentert.

t...1
ARTíCULO 16. La comisión deberó en un plazo no moyor o 90 días

hóbiles integrar debidamente el expediente respectivo y emitir el

dictamen poro Ia procedencia o improcedencia de Io solicitud, plazo
que empezaró a contobilizorse a partir de Io fecha de presentación

de Io solicitud de trómite de pensión ante Io propia comisión y no en

área o dependencia distinta a ésta.
AI término del plozo señalado, dicha Comisión uno vez emitido y
aprobado por sus integrantes el dictomen corresportdiente, Io

turnarón para ser sometido a consideración del Cabildo municipal
del H. Ayuntamiento de Cuautlo, Morelos, para que en su coso sea

Tribunales Cotegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo

XXX|ll, abrit de 201 1 Materia(s): Común. Tesis: l.3o.C.'l 10 K. Página: 1 195
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oprobado, mismo que deberó estar debidamente fundado y
motivado según el caso que corresponda.
Aprobado que sea el dictamen el secretario municipal a petición de
parte interesada expediró al trabajodor o elemento de seguridad
público, o a |os beneficiarios de ambos, copia certificado det acuerdo
de Cabildo que otorga la pensión, de conformidad con lo dispuesto
en Ia fracción DU del artículo 38 de Ia reformada Ley Orgónica
Municipal del Estado de Morelos.
ARTíCULO 33. lJna vez avolado el dictamen por la comisión, se
deberó turnar al órea de la Secretaría Municipol a fin de que sea
incluido en el orden del dío de la sesión correspondiente der H.
Cabildo pora su debido análisis, discusión y en su caso aproboción.
ARTíCULO 34. lJna vez aprobado el dictamen mediante ocuerdo
pensionatorio de cobildo, el gobierno municipal tiene la obligación
de publicarlo en |os medios que estime pertinente y enviarro ar
titular de la secretaría de Gobierno para su pubricación en el
Periódico Oficial 'Tierra y Libertad'."

40. Dispositivo legaI que obtiga a [a Comisión demandada a realizar el
procedimiento de admisión, revisión, investigación, anátisis,
elaboración del anteproyecto y proyecto de acuerdo de pensión y en
general dar seguimiento de las solicitudes de pensión hasta su
resoIución.

41. De las constancias que anexó [a autoridad demandada y que pueden
ser consultadas de las páginas 51 a ta 635 del sumario, no está
demostrado que ta Comisión haya cumptido su atribución de admitir,
revisar, investigar, analízar, etaborar e[ anteproyecto y proyecto de
acuerdo de pensión y en general dar seguimiento a [a solicitud de
pensión de [a actora, hasta su resotución.

42. Sobre estas bases, [a autoridad demandada ha sido omisa en cumplir
con [o que [e mandatan los artículos transcritos del Reglamento de
Pensiones y Jubitaciones de [os Trabajadores aI Servicio del Gobierno
MunicipaI de Cuautta, Moretos.

43. Por [o tanto, etactuar de [a demandada es ilegal, ya que con su omisión
ha impedido que se termine e[ procedimiento administrativo para
obtener [a pensión por jubilación que te soLicitó [a actora.

44. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción lt, del artículo 4, de [a
Ley de Justicia Administrativa, que señal a: "Artículo 4. Serán cousos de
nulidod de los actos impugnodos.' ... il. omisión de los requisitos
formoles exigidos por los leyes, siempre que afecte Ia defensa del
particular y troscienda al sentido de la resolucion impugnado, inclusive
la ousencio de fundamentoción o motivocíón, en s;t coso;...,,, se declara
ta itegatidad y como consecuencia ta nutidad de la omisión de ta
COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MoRELos, de tramitar et
procedimiento administrativo de pensión por jubitación, para ue se
emita e[ acuerdo de pensión por jubitación que soticitó 

mediante escrito de fecha 30 de agosto de 2022.
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A[ haberse declarado [a nulidad de [a omisión que se imputa a [a
autoridad demandada, debe restituirse a [a actora en el. goce de los

derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto, en

términos de [o dispuesto por e[ aftículo 89, segundo párrafo, de [a Ley

de Justicia Administratival3.

Pretensio'nes.

46. La parte actora pretende [o señalado en los párrafos 1. 4,, 1.*-8.* y J. C.,

47. Son procedentes las pretensiones de [a actora con los siguientes
alcances.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

48. Se declarada la ilegatidad de [a omisión impugnada y, en consecuencia,

[o procedente es declarar su nulidad; [o anterior con fundamento en e[

artícuto 3 de [a misma Ley, a[ estar dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones.

49. La nutidad decretada en este juicio obtiga a [a COMISION

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, a cumplir los siguientes:

LINEAMIENTOS:

Deberá admitir, revisar, investigar, anatizar, etaborar el

anteproyecto y Proyecto de acuerdo de pensión y en general dar

seguimiento a [a solicitud de pensión de [a actora, hasta su

resotución.

il. Una vez avatado e[ dictamen por [a Comisión, se deberá turnar at

área de [a Secretaría Municipal a fin de que sea incluido en e[

orden det día de [a sesión correspondiente det H. Cabitdo para su

debido análisis, discusión y en su caso aprobación.

lll. Una vez aprobado e[ dictamen mediante acuerdo pensionatorio

de Cabitdo, eI gobierno municipaI tiene [a obligación de

publicarlo en los medios que estime pertinente y enviarlo al

titutar de [a Secretaría de Gobierno para su publicación en e[

Periódico Oficiat "Tierra y Libertad".

lV. Así mismo, deberá notificar personalmente a la solicitante del

acuerdo correspondiente, a fin de que, en caso de ser favorabte,

se [e pague, de forma inmediata, ta pensión otorgada.

l3Artículo 89. t...1
De ser e[ caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades responsables
quedarán obtigadas a otorgar o restituir a[ actor en e[ goce de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca la sentenc¡a.

t.1.
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50. cumptimiento que deberá reatizar en un ptazo no mayor de treinta
días hábites, atendiendo a to dispuesto por e[ artículo 20 det Acuerdo
por medio del cualse emiten las Bases Generates para [a Expedición de
Pensiones de los Servidores Púbticos de los Municipios del Estado de
Moretosla.

51. Esto, no obstante que e[ Regtamento de Pensiones y Jubitaciones de
los Trabajadores aI Servicio det Gobierno MunicipaI de Cuautla,
Morelos, estabtece en su artículo 1G, un ptazo no mayor a 90 días; sin
embargo, e[ artícu[o 20 det Acuerdo por medio deI cuat se emiten las
Bases Generales para la Expedición de Pensiones de [os Servidores
Púbticos de los Municipíos del Estado de Morelos, establece e[ plazo de
treinta días hábites; y esta disposición tegaI es [a que más favorece a

la actora, además de que es [a que debe apticarse, ya que su artícuto
'l', dispone:

"Artículo 1.- Las disposiciones contempladas en el presente
ordenamiento establecen los Bases Generales pora la expedición
de Pensiones de los servidores Públicos de los Municipios der
Estado de Morelos;serón de observancia generaly cumplÍmiento
oblígatorío en fos 33 MunícÍpíos del Estado, en ellos se
establecen |os elementos básicos paro los procedimientos de
recepción de solicitudes de pensión y de Ia documentoción, tramite,
revisión, anólisis jurídico, elaboración de los acuerdos
pensionatorios, mismos que validan el derecho a percibir lo
pensión de que se trate, así como los derechos, obligaciones, y
requisitos o que debe sujetarse el trómite de otorgomiento de
pensiones para los Servidores Públicos en el Estado de Morelos.,,

52. Apercibíéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su contra
conforme a [o establecido en los artículos 11,90 y 91 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Desprendiéndose det
artículo 11 antes citado, QU€, para cumptir con nuestras
determinaciones, las Salas podrán hacer uso, de [a medida
disciplinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido
nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores vía etección
poputar, se procederá por acuerdo de pteno, conforme a [a normativa
aplicab[e.

53. A dicho cumptimiento también están obtigadas las autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumplimiento de
esta resolución, a reatizar los
cumptimiento de esta.ls

actos necesarios para eI eficaz

la Artículo 2o'- Et Municipio deberá expedir e[ Acuerdo Pensionatorio correspondiente a partir de [a fecha en que
se tenga por recibida [a documentación necesaria para su tramitación, en un término no mayor de treinta días
hábites.
ls AUI'ORIDADES No srñnmols coMo RESpoNSABLES. esrÁNr oeLrcADAS A REALTZAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172,605,
Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia: Primera sala, Fuente: semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2eO7, Tesis: .l a./J. 5i /ZOO7, página: 144.
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54. Debiendo exhibir las constanc¡as correspondientes ante [a Primera Sa[a

de lnstrucción, quien resotverá sobre e[ cumplimiento dado a esta
sentencia.

lll. Pafte dispositiva.

55. La actora demostró ta itegatidad det acto impugnado, por [o que se

declara su nulidad; quedando obtigada [a autoridad demandada, a[

cumplimiento de los [ineamientos estabtecidos en eI apartado
denominado "tonsecuências de [a sentencia".

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Resolución definitiva èmitida en [a sesión ordinaria de p[eno y firmada
por mayoría de cuatro v-d¡1¡s por los integrantesdet Pteno del Tribunal
de Justicia Administr.tfub det Estado.de-,,jVore[os, magistrado
presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de [a Segunda Sata de

lnstrucción; MARIO CO¡qeZ LOPEZ, secretario de estudio y cuenta

habititado en funciones de magistrado de [a Primera Sala de

lnstrucción y ponente en este asunto, en términos del artículo 70 de ta

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, 97 segundo párrafo det Regtamento lnterior del TribunaI de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos y e[ acuerdo

PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de

fecha veintiuno de junio de dos miI veintidós; magistrado doctor en

derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titular de [a Tercera Sala

de lnstrucción, quien emite voto particular at finat de esta sentencia;

magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, titular de [a Cuarta Sala

Especializada en Respoq#hilidades Administrativasl6; magistrado

JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO, titutarfde [a Quinta Sa[a

Especializada en Responsabitidades AdministrativaslT; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, secretaria generaI de acuerdos, quien autoriza

ydafe

' MAG O PRESIDE

G R YO CRUZ

TITULAR DE LA DA SALA\pE TNSTRUCCI ON

16 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada et día 19 de jutio det 2017 en et Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
17 idem.
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MAR

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE LA

d

FUNCIONES DE

RUCCIÓN

RADA CUEVAS
ALA DE INSTRUCCION

dC tA COMISIÓN DICTAMINADORA

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

ro
ENTA

PRIME

DR.
TITU

DE PENSIONES Y J TLACtO

MORELOS; misma
dos mitveintitrés.

da en

MAGIS

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS

CEREZO

QUINTA SALA IALIZADA EN

RESPONSABILIDADES lNr AS

SE AG LDE ERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

Anabel Salgado Capistrán,
Justicia Adminístrativa del

ria generaI de acuerdos det Tribunal de
de Morelos, hace constar: que la presente

hoja de firmas corresponde a [a resotución det expediente número
TJAI le! 4612023, relativo at juicio cioso administrativo promovido
por  en

D

ILIT

AGISTRADO

D. JORGE

ue e

16

no e[ día seis de septiembre de
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO TITULAR DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN, DOCTOR EN DERECHO JORGE ALBERTO
TRIBUNALDETUSTTCIAADMINISIRATvT ESTRADA cuEVAS, EN EL EXPEDTENTE NúMERo rJLll?s|4612023,

DEL ESTADO DE MORELOS

PROMOVTDO POR , EN CONTRA DE LA COM|SIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS.

ESTA TERCERA SALA NO COMPARTE e[ criterio mayoritario que

declara ta nutidad de [a omisión impugnada, y condena a [a autoridad

demandada a desahogar e[ procedimiento para [a emisión del acuerdo de

pensión, de conformidad con [o previsto en e[ Acuerdo por medio del cual

se emiten las Bases Generales para [a expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos.

Etto es asi debido a que si bien de conformidad con [o dispuesto por

el artículo 18, apartado B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal es

competente para conocer de "Los juicios que se prornuevan en contra de

cualquier acto, omisión, resolución o actuocíón de carácter administrativo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, eiecuten o

pretendon ejecutar |as dependencias que integran lo Administración Público

Estatal o Municipol, sus organismos auxiliores estatales o municipales, en

perjuicio de |os porticulares" l'o cierto es que, en e[ caso en particutar 

, en et juicio está impugnando [a omisión de [a

COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, de otorgarle [a pensión por

jubitación.

En esta tesitura, a consideración de esta Tercera Sala este Tribunat

no es competente para conocer [a materia de [a omisión rectamada por

Elto es así, porque [a re[ación que existió entre [a actora 

y e[ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS, fue laboral v no admi¡tistrativa, ya

que e[ úttimo cargo que ostentó fue e[ de SECRETARIA EJECUTIVA EN LA

SECRETARíA Or SEGURIDAD PÚBLICA Y CIUDADANA; y no ocupó ningún
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cargo como elemento de seguridad púbtica en e[ Municipio de Cuautta,

Moretos.

Máxime que, como se desprende de autos ta petición que realizó [a

ACtOTA A IA COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES

DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MoRELos, [a fundó en e[ aftícuto 58 de

[a Ley del Servicio Civit det Estado de Moretos y en los artículos 5, apartado

A, fracción ll y 58, del Regtamento de pensiones y Jubitaciones de los

Trabajadores aI Servicio del Gobierno Munícipat de Cuaut[a, Morelos. Estas

dísposiciones [egales disponen, en su artículo 1, que son disposiciones

leqales sue son aolicab les a los trabaiadores- de ese Municipio

ciertamente, [a competencia es [a suma de facuttades que ta Ley

otorga a[ Juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de

titigios o conftictos,l8 vátidamente puede consíderarse que éste no puede

ejercerla en cualquier tipo de asuntos, sino sólo aquettos en los que

expresamente [a Ley aplicabte te faculta.

Los artícutos 123 apartado B, fracción Xlll de [a Constitución potítica

de los Estados Unidos Mexicanos, 109 Bis de [a Constitución potítica det

Estado Libre y Soberano de Morelos; asícomo los artículos'1, 1B inciso B)

fracción ll, incisos a) y h) de ta Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1 y 3 de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, 4 fracción XVl, 4j fracctón I incido d)

y 196 de la Ley det Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Moretos,

dicen:

constitución potítica de los Estados unidos Mexicanos

Artículo 123. Toda persona tiene derecho at trabajo digno y
socialmente úti[, a[ efecto, se promoverán [a creación de empteãs y tã
organización socialde trabajo, conforme a ta tey...
4...
8...

Xlll. Los militares, marinos, personal de[ servicio exterior, Agentes del
Ministerio Púbtico, peritos y los miembros de [as instituciones policiates,
se regirán por sus propias leyes.

constitución Potítica det Estado Libre y soberano de
Morelos

18 José ovatte Favela, "Teoría GeneraI del proceso", oxford México 200s, p.i35
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ARTíCULO 109 bis.- La justicia administrativa estataI se deposita en un
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dotado de
plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fa[[os, órgano
jurisdiccionaI que no estará adscrito aI Poder Judicia[.

Dicho TribunaI de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el
conocimiento y resolución de las controversias de carácter
administrativo y fiscat, que se susciten entre [a administración púbtica
estataI o municipa[, sus organismos auxilíares estatales o municipales y
los particulares; [a determinación de existencia de confticto de
intereses; [a emisión de resoluciones sobre [a compatibilidad para el
desempeño de dos o más empleos o comisiones con cargo a los
presupuestos de los Poderes Públicos, los organismos prÍblicos
autónomos, los municipios y los organismos auxiliares ,de [a

administración pública, estatal o municipa[; [a imposición en los
términos que disponga [a Ley, de las sanciones a los servidores prf blicos
por tas responsabilidades administrativas que [a ley determíne como
graves y a [os particulares que participen en actos vinculados con dichas
responsabilidades, así como fincar a los responsables eI pago de las
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y
perjuicios que afecten a [a Hacienda Púbtica EstataI o Munícipa[ o al
patrimonio de los entes públicos estatales, la Universidad Autónoma
del Estado de Moretos y los Organismos Púbticos Autónomos creados
por esta Constitución.

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos

Artículo 1. Et TribunaI de Justicia Administrativa cuenta con las
facuttades, competencia y organización que establece [a Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y esta Ley; forma parte
del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones.

Las resoluciones que emitan las Satas de lnstrucción, las Satas

Especializadas, el Pleno Especializado en Responsabilidades
Administrativas o e[ Pleno del Tribunal deberán apegarse a los
principios de tegalidad, máxima publicidad, respeto a [os derechos
humanos, verdad materia[, razonabilidad, proporcionalidad, presunción

de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

A) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá
de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cuatquier acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en el

ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan
ejecutar [as dependencias que integran la Admínistración Púbtica

EstataI o Municipat, sus organismos auxiliares estatales o municipales,
en perjuicio de los particulares;

h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de los miembros
de los cuerpos policiates estatales o municipales;

Ley de Justicia Administrat¡va del Estado de Morelos

Artículo 1. En et Estado de Moretos, toda persona tiene derecho a
controvertir los actos, omisiones, resoluciones o cuatquier otra
actuación de carácter administrativo o fiscat emanados de
dependencias del Poder Ejecutivo det Estado, de los Ayuntamientos o
de sus organismos descentratizados, que afecten sus derechos e
intereses legítimos conforme a [o dispuesto por [a constitución potítica
de los Estados unidos Mexicanos, ta particutar det Estado, los Tratados
lnternacionales y por esta [ey.

cqnforme a [o dispuesto en e[ artícuto 109 bis de ta constitución
Potítica del Estado Libre y soberano de Morelos, se reconoce también
el interés legítimo para controvertir [a existencia confticto de intereses
considerando la situaciones en las que eljuicio del servidor púbtico en
retación a su interés primarío y [a integridad de sus acciones en e[
qmpteo, cargo o comisión, pueda ser inftuenciado por un interés
personat, famitiar o de negocios que tiende a afectar eI desempeño
imparciaI u objetivo de su función en cualquier forma; y ta
compatibitidad de dos o más empleos o comisiones de los servidores
públicos del Estado deberá de atenderse conforme a [a naturaleza y [a
eficiencia det empleo, cargo o comisión, las restricciones
constitucionates, y [a pertinencia en función de tos horarios o funciones
a desempeñar e[ servicio púbtico frente a otro empteo.
En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a to dispuesto
para [a promoción, respeto, protección y garantía de tos Derechos
Humanos conforme a[ artículo 1s de ta constitución potítica de los
Estados Unidos Mexicanos.

Aftículo 3. E[ Tribunat de Justicia Administrativa cuenta con [as
facultades, competencía y organización que estabtece [a constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, [a particutar del Estado, [a Ley
orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
esta Ley y [a normativa apticabte; forma pafte activa del sistema EstataI
Anticorrupción y está dotado de ptena jurisdicción, autonomía e
imperio suficiente para hacer cumptir sus determinaciones.

Ley del Sistema de Seguridad púbtica del Estado de
Morelos

Artículo *4.- Para los efectos de [a presente Ley, se entiende por:

XVl. lnstituciones Policiales, a los elementos de poticía preventiva
EstataI con sus grupos de investigación, y municipat, de poticía
Ministeria[, a los etementos de vigitancia y custodia de los
establecimientos penitenciarios, así como a los encargados de ta
seguridad durante los procesos judiciates y ta viiitancia det
cumptimiento de las medidas cautelares tanto de adolescentes como
de adultos, bomberos y de rescate; y en generat, todas las
dependencias encargadas de [a seguridad púbtica a nivel Estatat y
Municipat...

Aftículo *47.- Las instituciones policiales en materia de seguridad
Púbtica son las siguientes:

l. Estatates:
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d) Personal de Seguridad y Custodia de los Centros de Reinserción
Social y e[ de [a autoridad encargada de dar seguimiento en las
medidas cautetares y medidas impuestas a los adolescentes;

Artículo 196. Et Tribunal de [o Contencioso Administrativo det Estado
de Moretos será eI competente para conocer de los conflictos derivados
de las prestaciones de servicios del personaI administrativo; de los
emanados de los procedimientos administrativos iniciados en contra
de[ personal operativo o de los elementos de las instituciones policiales
definidos en esta ley en e[ ámbito estata[ o municipal así como de los
ministerios públicos, peritos y policía ministeriaI de [a Procuraduría
GeneraI de Justicia de[ Estado, igualmente será e[ órgano jurisdiccional
competente de conocer de los actos que emanen de [a remocíón
inmediata de los mismos por [a no acreditación de los requisitos de
permanencia que contempta esta [ey.

Preceptos legales de los que se desprende que este Tribunal tiene

competencia para conocer de los conflictos derivados de ta prestación de

servicios de los elementos de las instituciones pol¡c¡ales estatales.

En esta tesitura, como ya fue aludido, ,

desempeñó e[ cargo de SECRETARIA EJECUTIVA EN LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA; por tanto, [a retación

que tuvo con e[ Ayuntamiento demandado no fue administrativa, sino

labora[.

Esto es asíya que el. artícuto 1B inciso B), fracción ll, inciso h), de la

Ley Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

estabtece que este TribunaI será competente para conocer de los juicios que

se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones sociales

que concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos poticiales

estatales o municipa[es, exctuvendo a todos aquetlos trabaiadores que no

oertenezcan a los cueroos ooliciates estatales o municioales.

En efecto, los cargos de etementos de seguridad púbtica son los que

establece, e[ artículo 2, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, aI tenor de [o siguiente:

"Artículo *2.- Son sujetos de esta Ley, los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia siguientes:
l.- Dentro de las lnstítuciones Policiales: Estatates.- E[ Secretario de
Seguridad Pública, eI Secretario Ejecutivo, los Titulares, Mandos
Superiores y Mandos Medios de [a Secretaría de Seguridad Pública, los
etementos de Policía Preventiva EstataI con sus grupos de
investigación, de Policía Ministeriat, los elementos de vigilancia y
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custodia de los establecimientos penitenciarios, así como los
encargados de [a seguridad durante los procesos judiciates y [a
vigilancia det cumptimiento de [as medidas cautelares tanto de
adotecentes como de adultos. Municipales.- E[ secretario de seguridad
Púb[ica, los Titulares, Mandos Superiores y Mandos Medios de ta
secretaría de seguridad Púbtica Municipat, los elementos policiacos y
operativos de Seguridad Púbtica; y
ll.- Dentro de las lnstituciones de Procuración de Justicia: Et Fiscat
Genera[, los Agentes del Ministerio Público y los peritos.,,

Esto trae como consecuencia que exista una incompetencia por

materia para este Tribuna[, ya que , no

desempeñó e[ cargo de Elemento de Seguridad púbtica, sino el de

SECRETARIA EJECUTIVA EN LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y

rÓru NA DEL AMIENT UAUT

MORELOS: por e[[o, [o procedente es que debe dectinarse [a competencia a

favor del Tribunal EstataI de Concitiación y Arbitraje, quien en términos de

[o estabtecido en e[ artículo 11419, de ta Ley del Servicio Civit del Estado de

Moretos, es competente para conocer y resolver [os conflictos individuates

que se susciten entre un Poder Estatal o Municipal con sus trabajadores.

A[ respecto, es aplicabte y obligatoria para este Tribuna[ [a tesis de

jurisprudencia emitida por contradicción de tesis z/2016. Entre las

sustentadas por e[ Tribunat Cotegiado en Materia Civil, e[ Primer Tribunat

cotegiado en Materia de Trabajo, e[ cuarto y et segundo Tribunales

colegiados, todos del Décimo octavo circuito, con e[ rubro y texto:

PENSIONES POR JUBILACIÓN, CESANTíN Eru EDAD AVANZADA Y
VIUDEZ. EL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIóN Y ARBITRAJE DEL
ESTADO DE MORELOS ES COMPETENTE PARA CONOCER Y
RESOLVER LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES RELACIONADOS CON
AQUÉLLAS, SUSCITADOS ENTRE UN MUNICIPIO DE LA ENTIDAD Y
sUS TRABAJADORES O SUS BENEFICIARIOS.
Acorde con los artícutos 123, apartado B, fracción Xl, inciso a), de [a
constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, 54, fracción Vll,
57 a 59, 64 y 66 de [a Ley del servicio civit, y 3g, fracciones Vll, LXIV,
LXV y LXVI, de [a Ley orgánica Municipal, ambas det Estado de Morelos,
los trabajadores a[ servicio de dicha entidad federativa y de sus
Municipios, así como sus beneficiarios, tienen derecho a gozar de una
pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada yviudez, entre otras,
como parte de [a seguridad social que los Ayuntamientos deben
proporcionar a sus empleados. En torno a dicha prerrogativa, [a citada
legistación establece requisitos y formatidades que deben cumplir tanto
e[ trabajador o sus beneficiarios como et Municipio, y que es éste e[
facultado para resotver sobre e[ otorgamiento o [a negativa de [a
pensión solicitada. En esas circunstancias, aI constituir eI otorgamiento

te Artículo 1 14.- Et Tribunat Estatat de Concitiación y Arbitraje será competente para conocer de Los conftictos
individuates que se susciten entre un Poder Estat;t o Municipio con sus trabajadores; para conocer de los
conflictos respectivos que surjan entre e[ sindicato y un Poder EstataI o Municipio, inctuido et procedimiento de
huelga; para conocer de los conflictos que surjan entre los diversos sindicatos y para [evar a cabo et registro y
cancelación de los sindicatos de trabajadores aI servicio de los tres poderes det Estado o de tos Municipiosl
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de [as pensiones un derecho que se incorpora a [a esfera jurídica de los
trabajadores burocráticos como consecuencia de la relación laboral, el
conflicto suscitado, ya sea por [a negativa delAyuntamiento patrón de
otorgar la pensión solicitada, de recibir [a solicitud respectiva, o bien,
de emitir e[ acuerdo correspondiente dentro de[ plazo previsto en el
artículo 38, fracción LXVI, indicado, debe conocerlo y resolverlo e[
TribunaI EstataI de Conciliación y Arbitraje de dicha entídad federativa,
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De [a tesis de jurisprudenc¡a transcrita, se desprende que los

trabajadores aI servicio de esta Entidad federativa y de sus Municipios, así

como sus beneficiarios, tienen derecho a gozar de una pens¡ón por

jubitación, cesantía en edad avanzada y viudez, entre otras, como parte de

la seguridad social que los Ayuntamientos deben proporcionar a sus

empleados.

En esas circunstancias, aI constituir e[ otorgamiento de las pensiones

un derecho que se incorpora a [a esfera jurídica de los trabajadores

burocráticos como consecuencia de [a retación [abora[, e[ conflicto

suscitado, ya sea por [a 
.negat¡va 

del Ayuntamiento patrón de otorgar [a

pensión solicitada, de recibir [a soticitud respectiva, o bien, de emitir el

acuerdo correspondiente dentro del plazo previsto en e[ artículo 38, fracción

LXVI, indicado, debe conocerto y resolverlo el Tribunal Estata] de

Concitiación y Arbitraje de[ Estado, en términos de los artículos 123,

apartado B, fracción Xll, Constitucional y 114 de [a Ley det Servicio Civit det

Estado de Moretos, e[ cual está facuttado para prevenir a [a parte actora para

que exhiba constancia de [a soticitud que presentó ante e[ Ayuntamiento

demandado o, inctuso, desechar [a demanda taboral si es que de los hechos

manifestados en ésta se advierte que [a solicitud no se presentó conforme

a[ artículo 57 de [a Ley del Servicio Civit invocada.

Por todo [o expuesto, esta Tercera Sala considera que este

TribunaI es incompetente para resolver sobre [a presente controversia.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA

DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE

Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.
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FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA SALA
DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUI Y DA FE.

DOCTOR EN RTO ESTRADA CUEVAS.
TITULAR ERA SALA DE INSTRUCCI ótrl

sEc A GEN ACUERDOS

ANABEL ISTRÁN

Anabel Salgado Capistrán,
Justicia Administrativa del

ria generaI de acuerdos del Tribunat de
do de Morelos, hace constar: que [a presente

hoja de firmas corresponde a[ voto particular emitido por e[ magistrado
doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titutar de [a Tercera
sala de lnstrucción, êfl ta resolución det expediente número
TJA|lesl 4612023, relativo at juicio contencioso administrativo promovido
por en dC IA COMISIÓN DICTAMINADORA
DE PENSIONES Y UBILACIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,
MORELOS; mis fue a a n pteno et día seis de septiembre dee

dos mitveintit c

ERECH
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